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. DERTO. DE EDUCACION '
- Apruébese Contrato de Trabajo a Plazo Fio.-

LorA, 0S AG0,?017

DEcREro D.E M. N.3O29!t Gl

Vistos;
El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo, de fecha 03

de agosto de 2017, suscrito enke la I Municipalidad de Lota, Depto de Educacrón, en
su calidad de Empleador y la trabajadora, Doña INGRID SOLANGE GONZALEZ
JOHNSON; Decreto DEM N"601 del 30.09.2015 y Decreto N" 803 del 14 122015,lue
delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcatde"; DFL N"'1, del 240't 94,
"Código del Trabajo"; Resolución No1600 de la Contraloria ceneral de la República y en
uso de las facultades que me confiere el an 12o y 63. de la Ley No18.695, Orgánrca
Constitucional de l\,¡unicipalidades;

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a Ptazo Fijo,
fecha 03 de agosto de 2017, suscrito enke la I l\,¡unicipalidad de Lota, Depto
Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación
indivrdualiza

NOMBRE : INGRID SOLANGE GONZALEZ JOHNSON
ESTABLECIMIENTO : Escuela Centenario F-700

: 
:Secretaria
:44 hrs. cronológ¡cas semanales
: 01 de agosto de 2017
| 28 de febrero de 2018
: Necesidad del servic¡o
:$339.550.-
. PROVIDA - FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente indicado, ítem
215 21 03 004 -

ANÓTESE, REGiSTRESE, CoMUNfQUESE
ARCHIVESE -

- Transparencia ¡runicipal
- Sub-Depto Remuneraciones.
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo
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